
 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2022 00084 00 

DEMANDANTE: MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN  

DEMANDADO: 
NACIÓN RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: BONIFICACIÓN JUDICIAL 

  

 

Sería del caso avocar el conocimiento del presente proceso, si no se advirtiera que el 

suscrito, carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto, habida 

cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.- Mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en la 

Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para conocer los 

procesos por reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen salarial similar. Los mismos acuerdos establecen que las 

funciones secretariales de estos juzgados transitorios son apoyadas por la 

Secretaría del juzgado permanente al que se asigna el proceso por reparto. 

 

2.- Según la regla de distribución de procesos establecida para los procesos 

transitorios, los procesos serán distribuidos de la siguiente manera: 

 

JUZGADO PERMANENTE 

(Remitente) 

JUZGADO TRANSITORIO 

(Receptor) 

Del 7 al 18 1 

Del 19 al 30 2 

Del 46 al 57 3 

 

3.- Como se observa de la demanda impetrada por la actora, las pretensiones están 

encaminadas a buscar la nulidad del acto administrativo, por medio de la cual la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA  SECCIONAL DE ADMNISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, negó el reconocimiento del factor salarial para todos los efectos legales de 
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la prima especial contemplada en la ley 4ª de 1992, que devengaba en su condición 

de servidor público de esa entidad, en el cargo de Juez Civil Municipal.  

 

4.- Por consiguiente, en aplicación del citado acuerdo, mediante el cual se crearon los 

citados juzgados administrativos transitorios, a los cuales les fue asignada 

exclusivamente la competencia para conocer de procesos que versen sobre 

reclamaciones salariales y prestacionales dirigidas contra la Rama Judicial y otras 

entidades con similar régimen, como ocurre en este caso, se remitirá el expediente al 

despacho correspondiente, esto es, al Juzgado Segundo Transitorio de Bogotá a fin 

de que se resuelva sobre el mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REMITIR inmediatamente el proceso al Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio de Bogotá para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en los Acuerdos referidos en la parte motiva, la 

Secretaría de este juzgado prestará apoyo en las funciones secretariales al nombrado 

juzgado, mientras el Consejo Superior de la Judicatura no disponga algo diferente. 

 

TERCERO: COMUNICAR vía correo electrónico esta decisión a los interesados para 

lo de su conocimiento y fines pertinentes.  

 

CUARTO: INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, debiendo 

informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para 

los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con 

copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior 

reenvío a este juzgado.  

 

QUINTO: DEJAR por Secretaria las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JN.-  
 
 

  
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 6 de MAYO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Demandante: 

Apoderado: 

emanuelle.07c@gmail.com 

danielsancheztorres@gmail.com 

Parte Demandada:  
 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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